
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Señora Juez, le significo que el apoderado de la 

parte demandante de común acuerdo con el apoderado de la parte demandada, 

están solicitando la suspensión del proceso hasta agosto 10 de 2022.  

A Despacho hoy 16 de junio de 2022. 

 

 

OSCAR LUIS HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio dieciséis de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Verbal – Cesación de efectos civiles 

de matrimonio canónico  

 DEMANDANTE: Marcela Cardona Mejía 

DEMANDADO: Juan Esteban Pajón Marín                         

RADICADO:05001-31-10-011-2021-00537-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN: Ordena suspender el proceso 

 

  

 

                             Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y 

conforme a la solicitud formulada por los dos apoderados que representan a las 

sendas partes, se ORDENA LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta agosto 

10 de 2022, al tenor del N° 2 del artículo 161 CGP. 

 

   

                                  Se les advierte a los apoderados de las partes que, al 

finalizar el término de suspensión del proceso, deberán informar al despacho si las 

partes llegaron a un acuerdo, so pena de reanudarse el proceso de oficio, de 

acuerdo al inciso 2 del artículo 163 CGP. 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
 

JUEZ 
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